
 

 
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN PREMIO RUBIÓ    
APOYO a la REVISTA SEIOMM 2025 

 
En Palma de Mallorca, a 7 de noviembre de 2025, atendiendo a las valoraciones 

emitidas por el Jurado formado por D. Guillermo Martínez Díaz-Guerra, Presidente de la 
FEIOMM, Dª. Marta Martín Millán, Secretaria y Codirectora de la ROMM, Dª. Pilar 

Aguado Acín, Vocal y Dª Arancha Rodríguez de Gortázar, Codirectora de la ROMM, con 
el fin de resolver la adjudicación del PREMIO RUBIÓ de Apoyo a la REVISTA SEIOMM 

2025, se acuerda que: 
 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para el 
Premio Rubió 2025, 

y no habiéndose recibido ninguna solicitud, se declara desierto el premio 
conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria. 

 
 

Y para que así conste, firmo la presente en Palma de Mallorca, a 7 de noviembre de 2025. 
 

 
 

 
 
 

 

      Marta Martín Millán                                    Guillermo Martínez Díaz-Guerra 

      Secretaria de la FEIOMM                              Presidente de la FEIOMM 
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